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Viernes 17 de febrero de 2023. 

 

Esta información es 
proporcionada por la Secretaría 
de Salud Federal 

 
Medios: Crónica, La Jornada, La Razón, Ovaciones, El Universal, 24 Horas, Reporte Índigo, El Heraldo de México, Excélsior, 
El Financiero. 

 
Récord de contagios de influenza estacional en los últimos cinco años/Crónica  
En la presente temporada de Influenza estacional, los datos oficiales revelan que se han registrado 8 mil 824 casos de 
personas que han contraído este virus, aunque esta cifra apenas representa el 3% del total, con lo que el subregistro de 
quienes se han contagiado, pero no acuden a los servicios de salud asciende a 294 mil 133 personas en todo el país. Así lo 
señaló la doctora Marta Avilés, infectóloga-pediatra, y Jefa del Servicio de Infectología, del Hospital Infantil de México, 
“Federico Gómez”, quien resaltó que la actividad de la influenza cada temporada es variable, pero en este año “el 
comportamiento epidémico de este virus, fue muy superior a los datos registrados en los últimos cinco años, ante lo cual 
deben mantenerse las medidas higiénicas preventivas: uso de cubrebocas y muy importante es la vacunación. “Las vacunas 
son el mejor acto de amor hacia mí para evitar desarrollar enfermedad grave y hacia los demás, porque así no los contagio, 
además de que las vacunas a través de los años, han demostrado ser, la acción más costo efectiva en salud, que ha salvado 
millones de vidas en todo el mundo”, resaltó.   
 
Con consumo excesivo de alcohol, 14% de alumnos de secundaria y prepa, alertan/La Jornada  
En México al menos 20 millones de personas tienen adicción al alcohol, mientras 5.5% de los adolescentes de 10 a 19 años 
reporta un consumo nocivo, alertaron especialistas de acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2021 
sobre COVID y el Conadic. Al presentar el Segundo Reporte sobre Consumo Nocivo de Alcohol, elaborado por Salud Justa y 
México Saludable, destacaron que según los hallazgos de la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas en Estudiantes, 
53.2% de los estudiantes de secundaria y bachillerato han bebido alcohol alguna vez en su vida y al menos 14.5% reporta un 
consumo nocivo, es decir, cinco copas o más por ocasión. La Ensanut 2021 destaca que 623 mil 202 adolescentes 
consumieron bebidas alcohólicas durante el confinamiento. De ellos, 414 mil 300 fueron hombres y 208 mil 903 mujeres. Al 
respecto, Jorge Villatoro Velázquez, responsable de la Unidad de Encuestas del Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la 
Fuente Muñiz, estimó que el consumo excesivo de alcohol, que es “cuando se transgreden los límites entre el consumo y el 
estado de embriaguez, afecta a 8.3% de los varones de 12 a 17 años y a 7.7% en el caso de las adolescentes”.  
 
Pobreza moderada y extrema crecieron en dos años: Coneval/La Razón  
El Coneval advirtió que, en el periodo estudiado, el número de personas que no tuvo acceso a servicios médicos ascendió a 
50% del total de la población nacional, “que fue más marcado en la población de menores ingresos y quienes residen en el 
ámbito rural”. Sin embargo, dijo, este aumento estaría relacionado con el proceso de transición entre la creación 
del Insabi y la desaparición del Seguro Popular, por lo que es probable que haya una variación por los usuarios que recibían 
el servicio del Seguro Popular y que no habían sido atendidos por el Insabi.  
 
El IMSS crea comité para pacientes contra transfusiones/Crónica, La Jornada, Ovaciones  
El IMSS creó el primer comité especial para tratar a pacientes que requieren intervenciones quirúrgicas, pero quienes, por 
sus creencias religiosas, no aceptan las transfusiones de sangre. A través de un cuerpo colegiado, en el instituto brinda una 
asesoría para un evento quirúrgico complejo, como el retiro de un tumor de páncreas, de estroma gastrointestinal, entre 
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otros. El primer caso atendido fue el de la señora María, de 65 años de edad quien fue intervenida para extirpar un tumor 
de páncreas el 19 de diciembre del año pasado, y sólo tuvo una hemorragia de 100 mililitros. Actualmente ha mejorado su 
salud y se encuentra en seguimiento médico, luego de la intervención quirúrgica de mínima invasión, asistida con el robot 
Da Vinci. Al respecto, el doctor Rafael Medrano Guzmán, director del Hospital de Oncología, informó que, a partir de este 
primer caso exitoso, fue que se creó el primer comité para manejo quirúrgico de pacientes con creencias religiosas que 
condicionan su atención.  
  
ISSSTE identifica cobro de 22 mil pensionados y jubilados fallecidos/Crónica, La Jornada, Ovaciones  
El ISSSTE identificó 22 mil 848 personas pensionadas y jubiladas que ya habían fallecido y sin embargo se mantenía el cobro, 
lo cual representaba costos para el instituto por 295 millones de pesos en dichos pagos, informó la directora de 
Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales, Yezmín Lehmann Mendoza. “Era un desfalco para el instituto y son recursos 
que pueden utilizarse para continuar la mejora de servicios en beneficio de la derechohabiencia”, puntualizó. Ante ello, se 
resaltó que la instrucción del director general, Pedro Zenteno, ha sido la de trabajar desde el territorio, ir a cada rincón del 
país, no sólo para acercar las prestaciones a las que tienen derecho las y los afiliados, sino para corroborar que las reciban 
con calidad, dignamente y conforme a la ley, comentó. Indicó que la dirección a su cargo se ha dedicado a fortalecer la 
difusión y supervisión de los programas que brinda esta dirección, para reforzar la atención a las y los afiliados al instituto.  
    
Precios altos no desaniman ventas de seguros médicos/El Universal  
Las presiones inflacionarias han provocado un fuerte encarecimiento de las primas de seguros de gastos médicos mayores, 
mientras la población hace esfuerzos por mantener este tipo de protección financiera luego de que la pandemia de COVID 
generara una mayor conciencia sobre contar con un respaldo para el gasto en salud. De acuerdo con el presidente de la 
Asociación Mexicana de Agentes de Seguros y Fianzas (AMASFAC), Gerardo de la Garza, los incrementos registrados van de 
15% a 35% en los costos de seguros de gastos médicos mayores, lo cual depende de la edad y la zona geográfica de 
contratación, entre otros factores. De acuerdo con estadísticas de la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros 
(AMIS), el costo promedio de atención médica privada por COVID se ubica en 519 mil pesos, pero en los peores escenarios, 
una intubación representaba un gasto de hasta 3.5 millones de pesos.  
 
Coyoacán homenajea lucha contra cáncer/La Razón, 24 Horas, El Universal  
La Alcaldía Coyoacán y la Fundación de Cáncer de Mama A.C. (FUCAM), dedicada a la detección oportuna de este 
padecimiento que año con año toma la vida de miles de mujeres en nuestro país, se sumaron para realizar un homenaje a 
quienes han enfrentado este padecimiento y en un evento develaron una escultura en honor a Maly Ortega, exdirectora de 
esta institución y pionera en la atención especializada de la enfermedad. En un acto simbólico, el alcalde Giovani Gutiérrez 
Aguilar, junto con el fundador y presidente vitalicio de FUCAM, Dr. Fernando Guisa Hohenstein, develaron la escultura 
llamada “MALY: La Mujer Coyoacanense”, en honor a, Ma. Luisa Ortega Peimbert, finada esposa del Dr. Guisa, y quien 
fungiera como directora de la fundación con la visión de apoyar a las mujeres que padecieron esta enfermedad para ser 
reconstruidas física y emocionalmente. Gutiérrez Aguilar, subrayó que la alcaldía trabaja coordinadamente y de manera 
institucional con asociaciones civiles para avanzar ante la problemática del cáncer mamario, padecimiento de profundas 
repercusiones.  
 
Desinterés por conservar la biodiversidad/Reporte Índigo  
César Cantú Ayala, especialista en ecología de poblaciones de la Universidad Autónoma de Nuevo León, advierte que a la 
entidad le falta incorporar alrededor de un millón 300 mil hectáreas para completar el 30%. En la entidad existe un caso 
muy particular que evidencia una falta de interés de la Secretaría de Medio Ambiente. La biodiversidad de la Sierra de 
Picachos está en riesgo por la operación de la empresa de extracción de materiales pétreos Matrimar S.A de C.V, 
(Materiales Triturados Martínez), que opera en esta zona natural protegida. Y alerta por enfermedades por contaminación 
El diputado del Partido Verde Ecologista de México, Raúl Lozano, alertó acerca de un incremento de enfermedades muy 
serias a consecuencia de la mala calidad del aire que permanece en la Zona Metropolitana de Monterrey. “Los datos del 
Boletín Epidemiológico de la Dirección General de Epidemiología de la Secretaría de Salud demuestran cómo se han venido 
incrementando enfermedades como el asma, la conjuntivitis y paladar y labio hendido producto de la contaminación del 
aire", mencionó el legislador tras presentar un exhorto para recibir información sobre la plantación de 23 mil árboles.  
 
Aprueban derechos de aborto/El Heraldo de México, 24 Horas, La Razón  
El Parlamento español aprobó ayer una legislación que amplía los derechos de aborto y transgénero para adolescentes, al 
tiempo que convierte a España en el primer país de Europa en otorgar una licencia menstrual pagada. Los cambios 
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significan que las jóvenes de 16 y 17 años podrán abortar sin el consentimiento de los padres. Habrá productos para el 
periodo gratis en escuelas y prisiones, mientras que los centros de salud harán lo mismo con los anticonceptivos 
hormonales y la píldora del día después. Además, la licencia menstrual permitirá a las trabajadoras con dolores debilitantes 
tomar tiempo libre remunerado. Los cambios consagran en la ley el derecho a abortar en un hospital estatal. Actualmente, 
más de 80% de estos procedimientos en España se realizan en clínicas privadas, debido al gran número de médicos en el 
sistema público que se niegan a realizarlos, muchos por motivos religiosos.  
  
Unicef: persiste violencia hacia menores/La Jornada  
En el país, niñas, niños y adolescentes “siguen sufriendo invisibilización y discriminación en la garantía a sus derechos a ser 
protegidos” de ser víctimas de desaparición, homicidios y violencia sexual, además de que no se garantiza plenamente su 
derecho a la salud, coincidieron organizaciones. En el inicio del llamado “Dataton sobre niñez y adolescencia”, que tiene 
como fin mostrar la situación sobre el estado de derecho de esta población, el representante en México para 
la Unicef, Fernando Carrera, indicó que entre las dimensiones que más afectan a este sector están la pobreza, inequidad, 
exclusión, violencia y la movilidad humana, como la migración.  
   
Por una mente sana/Excélsior  
Algunas señales indican si una persona tiene problemas de este tipo, por lo que especialistas llaman a hacer lo posible por 
atenderlos. Que la persona se esté aislando y no socialice ya sea con amigos o con su familia, que sea poco tolerante esté 
muy irritable o muy triste, que deje de hacer las cosas que normalmente disfrutaba.  La COVID reveló los problemas 
mentales a los cuales se enfrentan los mexicanos; las redes sociales acercaron, pero trajeron nuevos conflictos. Además, la 
Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado (Enbiare) 2021 del Inegi reveló que, en general, 15.4% de la población 
adulta tiene depresión, cifra que entre las mujeres alcanzó el 19.5%.  El 19.3% de los adultos en México presentó síntomas 
de ansiedad severa, mientras que el 31.3% aceptó presentar síntomas de ansiedad mínima.  
   
El Congreso pacta acabar con el enorme rezago legislativo/La Jornada  
Los presidentes de ambas cámaras del Congreso, Alejandro Armenta y Santiago Creel, se comprometieron a abatir el 
enorme rezago legislativo y el burocratismo que ha llevado a acumular más de 700 minutas en los más de cuatro años de la 
actual legislatura, además de 19 reformas ordenadas por el Poder Judicial que no se han dictaminado… Por lo que toca a la 
Cámara de Diputados, acumula 190 minutas, que ya fueron aprobadas por el Senado. Además, ambas cámaras tienen 
pendientes la aprobación de 19 reformas a partir de sentencias de la Suprema Corte de Justicia. Una de ellas, la nueva ley 
para regular el consumo de cannabis, cuyo proceso legislativo se reinició en el Senado, y la Ley General del Agua.  
 
Crisis educativa bajaría 10% ingresos a jóvenes/El Financiero  
La pandemia de COVID afectó el desarrollo cognitivo de los niños y jóvenes ante el confinamiento que derivó en el cierre de 
escuelas. Se estima que los estudiantes actuales perderán hasta 10% de sus ingresos futuros debido a la crisis educativa; 
mientras que el déficit cognitivo en los niños los rebajaría hasta 25%, alertó el Banco Mundial.  

 
 
 
 


